
PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 


DECRETO N o 4:,-,~",,-6{.b2~,__ 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERClALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

• VISTO: La Nota S.N° 542/2015 presentada por el Ministerio de Industria y Comercio, 
por medio de la cual eleva el Proyecto de Decreto "Por el cual se establecen 
nuevas especificaciones técnicas de los combustibles derivados del petróleo 
para la ·importación y comercialización en el país, y se deroga la Resolución 
N° 1336, del 22 de noviembre de 2013 ", 

La Ley Na 904/1963, "Que establece las fonciones del Ministerio de Industria 
y Comercio ", 

El Decreto N° 10.911/2000, "Por el cual se reglamenta la Refinación, 
Importación, Distribución y Comercialización de los Combustibles Derivados 
del Petróleo ", 

ElJiJecreto N" 10.397/2007, "Por el cual se establecen los niveles mínimos de 
:iifilidad de los combustibles, se amplía el Decreto N° 10,911/2000, "Por el 

:...,,' 'cual se reglamenta la refinación, importación, distribución y comercialización 
~i:§" de los combustibles derivados del petróleo y se deroga la Resolución 

\,V> N° 435/01 ". 
'::,.";; 

• -<IJv El Decreto N° 11.833/2008, "Por el cual se modifican los Artículos ]0 y 6° del 
. .,.",. Decreto]YO 10.397, de/echa 21 de mayo de 2007 "Por el cual se establecen
b le "'~0: los niveles mínimos de calidad de los combustibles, se amplia el Decreto 

/::;i' ;'-:";"'. ''l:~~ N° 10.911/00 por el cual se reglamenta la refinación, importación,
k~ ,(;[ o·~.·; ~\\ <~n distribución y comerc!al~ación de" los combustibles derivados del petróleo y 'r '\(,\ ~~"i"rt VA' se deroga la Resoluclon 1vO 435/01 .

t7tf' ~. ~ .:;¿J La Resolución N° 1336/2013, "Por la cual se establecen nuevas 
)t....... '.. ,', ¡'alAd", .~ especificaciones técnicas de los combustibles para la importación y 

-L" Jl'o.piult 	 'l'" l' " 
.' c· • G ""1'"\ 	 comercia IzaClOn en e pazs ; ye ct:HlO e"",..., 

CONSIDERANDO: 	Que el Decreto N° 10.911/2000 establece que todas las empresas 
dedicadas a la refinación, importación, distribución y 
comercialización de los combustibles derivados del Petróleo, deben 
comercializar exclusivamente productos que cumplan las 
especificaciones técnicas contenidas en las normas establecidas por 
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el Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y lYfetrología 
(INTN) o reglamentaciones establecidas por el Ministerio de 
Industria y Comercio y, ante la falta de estas, por normas 
internacionales similares. 

Que es necesario qjustar los parámetros técnicos que deben cumplir 
los combustibles, tanto para la importación como para la 
comercialización en el mercado nacional, de acuerdo con los 
estándares existentes en la región. 

Que el Artículo 238 de la Constitución, en el Numeral 1), dispone 
que le corresponde al Presidente de la Republica "...representar al 
Estado y dirigir la administración general del país"; y en el 
Numeral 5), " ...dictar Decretos que, para su validez, requieren el 
refrendo del Ministro del ramo"; así como la facultad de 
rt/S.lamentar las leyes, conforme con el Inciso 3), del artículo 

. \\~ncionado. 
", ." 

70Que el Artículo de la Constitución dispone: "Constituyen 
objetivos prioritarios de interés social la preservación, la 
conservación, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así 

.:,~~"". como SU conciliáción con el desarrollo humano integral. Es/os 
::<::; ,.I)\,' ~ ?¿:~ropósitOS orientaran la legislación y la política pertinente ". 

~1;;,·, ue por su parte, el Artículo 176 de la Constitución dispone: "La 
, .~ 

~A !] olítica económica tendrá como .fines, fundamentalmente, la 
"\:;,,~, ,¡.*!Jpromoción del desarrollo económico, social y cultural. El Estado 
~:=:;f/ promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional 

de los recursOs disponibles, con el objeto de impulsar un
U ~~ crecimiento ordenado y sostenido de la economía, de crear nuevas 

É "H 'I';";v 1",¡\ilClicS fuentes de trabajo y de riqueza, de acrecentar el patrimonio 
• e 	 •~Lmú General nacional y de asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se 

fomentará con programas globales que coordinen y orienten la 
actividad económica nacional". 
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Que el Artículo 107 de la Constitución establece: " ... se garantiza 
la competencia en el mercado. No serán permitidas la creación de 
monopolios y el olza o la baja artificiales de precios que traben la 
libre concurrencia. La usura y el comercio no autorizado de 
artículos nocivos serán sancionados por la Ley Penal". 

Que de este modo, la política de desarrollo económico, social y 
cultural debe ser planeada y ejecutada con particular atención a la 
conservación, recomposición y mejoramiento del ambiente, como 
principios y propósitos orientadores de la política gubernamental. 

Que por lo demás, este es el compromiso asumido por el Paraguay 
a nivel internacional, conforme con diversos tratados ratificados e 
incorporados al ordenamiento positivo de nuestro país, con el rango 
constitucional que le confiere el Articulo 137 de la Constitución. 
Así, por ejemplo, el Artículo 3~ Inciso 1), de la Ley N° 251/1993 
dispone: "Las partes deberán proteger el sistema climático en 
beneficio de las generaciones presentes y futuras, sobre la base de 
la equidad y de conformidad con sus responsabilidades comunes 
pero diferenciadas y sus respectivas capacidades. En consecuencia, 
las Partes que sOIJ países desarrollados deberían tomar la iniciativa 
en io que respecta a combatir el cambio climático y sus efectos 
adversos". 

Que en el ámbito especifico de los combustibles, la legislación 
nacional se orienta especificamente en función de dichos principios 
y presupone la observancia de las normativas ambientales, toda vez 
que el Artículo 1" de la Ley N° 2748/2005, "De fomento de los 
biocombustibles ", dispone: "La finalidad de la presente leyes 
contribuir al desarrollo sostenible de la República del Paraguay 
facilitando, asimismo, la implementación de proyectos bajo el 
Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) previsto en el Artículo 12 
del Protocolo de Kyoto, Ley N° 1447/1999 "Que aprueba el 
Protocolo de Kyoto de la Convención marco de las Naciones 

kidas sobre el Cambio Climático", para la consecución de los 

.f\! 
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objetivos plasmados en la Ley N° 251/1993 "Que aprueba el 
Convenio sobre Cambio Climático adoptado durante la Conferencia • 
de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo -La 
Cumbre para la Tierra- celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, 
Brasil", 

Que la Ley N° 1447/1999, de manera coincidente, en el Artículo 10 
impone la obligación de los Estados de formular programas que 
guarden relación, ", ..entre otras cosas, con los sectores de la 
energía, el transporte y la industria así como con la agricultura, la 
silvicultura y la gestión de los desechos, Es más, mediante las 
tecnologías y métodos de adaptación para la mejora de /a 
planificación espacial se fomentaria la adaptación al cambio 
climático ". 

Que la Ley N° 521112014, "De calidad del aire ", sigue la misma 
tesitura, al disponer en su Artículo 1~ que "Esta Ley tiene por 
objeto proteger la calidad del aire y de la atmosfera, mediante la 
prevención y control de la emisión de contaminantes químicos y 
físicos al aire, para reducir el deterioro del ambiente y la salud de 
los seres vivos, afin de mejorar su calidad de vida y garantizar la •
.~entabilidad del desarrollo ", 

......" 0\''<> 
, ~?). Que en concordancia, el Artículo 21 del mencionado cuerpo legal 

- dispone: "El Poder Ejecutivo incentivará la importación de 
combustibles en fonción a su incidencia contaminante aplicando 
medidas a favor del consumo e importación de aquellos de menor 
poder contaminante, Queda prohibida la comercialización de 
combustibles que contengan partículas contaminantes superiores a 
lo establecido en las normativas del Mercosur ", 

Que de este modo, la tutela del ambiente se armoniza con la 
necesidad de velar por la satisfacción regular de las necesidades 
del país, conforme lo dispone el Artículo 48 de la Ley N° 1182/1985, 

k'este sentido, la garantía de la libre competencia que garantiza el 

·t 
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Artículo 107 de la Constitución debe orientarse a la protección del 
ciudadano en cuanto titular del derecho a obtener un ambiente 
saludable, prevenido por el Artículo 7" de la Ley fonda mental; y de 
los intereses del consumidor, tutelados por el Artículo 38 del 
mencionado cuerpo legal como pertenecientes a toda la comunidad. 

Que en ese sentido, la Ley N° 4956/2013, en el Artículo 8~ Inciso b) 
prohíbe restricción y control del mercado y de la distribución en 
perjuicio de competidores y consumidores. También la Ley 
N° 1334/1998, consagra como un derecho básico de los 
consumidores la protección contra los métodos comerciales 
coercitivos o desleales en la provisión de productos: todo lo cual 
debe ser tutelado de modo armónico con la protección ambiental. 

Que estas competencias reglamentarias se extienden incluso a la 
venta de biocombustibles, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
13 de la Ley N" 2748/2015: "Bajo beneficios unitarios iguales al de 
la venta de combustible fósil, todas las empresas distribuidoras, a 
través de su red de estaciones de servicio, obligatoriamente deberán 
contar para venta los biocombustíbles ", lo que concuerda con lo 
dispuesto en el Decreto N° 2998/2015. 

Que de este modo, se deben ejercer las competencias 
específicamente atribuidas por Ley, a los efectos de garantizar el 
estímulo del consumo e importación de combustibles de menor 
poder contaminante, conforme con las disposiciones mencionadas. 
al tiempo de garantizar la competencia en el mercodo y la tutela del 
consumidor. 

Que tales competencias se encuentran establecidas en la Ley 
N" 2422/2004, "Código Aduanero ", en el Artículo 248, establece: 
"El Poder Ejecutivo podrá establecer prohibiciones o restricciones 
a la importación o exportación de determinada mercadería, de 

/arácter económico o no, cuando las causas así lo justífiquen ". 

%Dv 
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Que en concordancia con dicha disposición, el Artículo 48 de la Ley • 
N' 1182//985 reza: "La importación de petróleo y sus derivados a 
cargo de PETROPAR asegurará la satisfacción regular de las 
necesidades del país ". En esta tesitura, el Artículo 49 del mismo 
cuerpo legal dispone: "Los precios de comercialización de los 
hidrocarburos y sus derivados serán fijados por el Poder Ejecutivo, 
con Dictamen del Consejo Nacional de Coordinación Económica, a 
propuesta de PETROPAR". . 

Que por su parte, la Ley N° 2748/2005, en el Artículo 4' dispone: 
"Declárase de interés nacional la producción industrial y su 
materia prima agropecuaria y el uso de biocombustibles en el 
territorio nacional"; lo cual coincide con el Decreto 
N° 10.911/2000, que establece en el Artículo ]0 cuanto sigue: 
"Declárase servicio esencial para la economía nacional, a todos los 

la destilación y/o refinación, la importación, el 
la distribución y comercialización del petróleo crudo y 

'Je,rivad.?s y alcohol carburante en sus distintos tipos, que se 
comercializan normalmente en el mercado". 

~~ Que de esta manera, en atención a las disposiciones mencionadas, •
fi?' -=-_"4,:~\ resúlta oportuno y prudente reducir el contenido máximo de azufre 
'í/~ #,,"l)S"~ .-,' 'JI 
(¡ fff fMf;'J':::~~\ "~,'fe ~oo ppm estableci10, en el Decreto W 29~9/2~15 IY sus 

\I~ \\1i:~?c"~¡ ~ f:) odificaclOnes} a un ma.nmo de 50 ppm en el gasoll/dlesel que, de 

\,;:~ ,\:;~:=:fdJ' manera, consolidará a la República del Paraguay en el
;; esta 


";'::',c'OI ' r. ",,'~ compromiso Can el mejoramiento de la calidad del aire en todo el 
""-'- I?,,~ ~¡;

-,"",,,,,,,,," territorio nacional y ,en consecuencia, la protección de la salud 
'" , ' humana y el medio ambiente, además de favorecer el consumo de 
.~''~combustibles de mejor calidad y rendimiento para toda la 
"C'j r" ~~' 1,;, ~ idle;";;,, ,ciudadanía, haciendo prevalecer su bienestar e interés general. 

¡::, .1 t;-,,-,ns uen';:f2! 

Que con esto, el Paraguay estará a la vanguardia regional en 
cuanto a la calidad de combustibles, y se adecuará a los estándares 
internacionales más altos (como la nOrma EURO IV), lo cual, sin 

k-da alguna, redundará en beneficio del interés común. 

·t 
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• Que la Dirección General de Asuntos Legales del Ministerio de 
Industria y Comercio por Dictamen Jurídico Na 677, del 6 de 
noviembre de 2015, recomienda proseguir con los trámites de rigor 
para la remisión al Poder Ejecutivo a fln de dictar el presente 
Decreto, 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

'.Art. r.-.§!Ittblécense las nuevas especificaciones técnicas mínimas de calidad que deben 
",,{,t::i/;umplir los combustibles derivados del petróleo para la comercialización en el 

;\",' " mercado nacional, las cuales están definidas en el Anexo J, que forma parte del 
. (i' " presente Decreto, para los siguientes productos: 

• 
~, 


pQ~ 

Gasolina sin plomo RON 85 con mezcla de etanol anhidro . ~" Gasolina sin plomo RON 90 con mezcla de etanol anhidro. 

Gasolina sin plomo RON 95 con mezcla de etanol anhidro. 

Gasolina sin plomo RON 97 sin mezcla de etanol anhidro. 

Combustible E-85 (Flex FueO. 

Gasolina de Aviación - Grado 100. 

Gasolina de Aviación - Grado 100 LL. 

Kerosene Jet A-l. 

GasoillDiésel Tipo l. 

GasoillDiésel Tipo JJI. 

Kerosene. 

FuelOil. 

Diésel ¡\larino (Exclusivamente para aprovisionamiento a 

embarcaciones fluviales). 


n) IFO 380-Fuel Oí! uso Marino (Exclusivamente para aprovisionamiento k embarcaciones fluviales). 

~ 
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Art. 2".- Dispónense las especificaciones técnicas mínimas de calidad que deben cumplir 
los combustibles derivados del petróleo para la importación, las cuales están 
definidas en el Anexo JI, que forma parte del presente Decreto, para los 
siguientes productos: 

a) 	 Nafta Virgen o Nafta de Topping de PrÍmera Destilación y sus Derivadas sin 
mezcla de etanol anhidro. 

b) Gasolina sin plomo RON 85 sin mezcla de etanol anhidro. 
e) Gasolina sin plomo RON 91 sin mezcla de etanol anhidro. 
d) Gasolina sin plomo RON 95 sin mezcla de etanol anhidro. 
e) Gasolina sin plomo RON 97 sin mezcla de etanol anhidro. 
f) 	 Yfl;'i!@)na de Aviación grado 100 . 
•~ c;,Git;iolína de Aviación grado 100 Lr. 

'\'~\ "'Ii) Kerosene Jet A-1. 
í) Gas OíllDiésel Tipo A. 
j) Gas Oí/IDiésel Tipo C. 
k) Kerosene. 
/) FueIOí/. 
m) Diésel Marino (Exclusivamente para aprovisionamiento a 

embarcaciones fluviales). 
1'2) 	 ¡FO 380-Fuel Oil uso Marino (Exclusivamente para aprovisionamiento 

a embarcaciones fluviales). 

Establécese que, a partir del día JO de enero de 2016, la importación de los 
combustibles Diésel Marino y del !FO 380-Fuel Ofl uso Marino. será según 
especificaciones técnicas de los Anexos 1 y JI del presente Decreto y 

: ;¡¡.,ch.' exclusivamente para comercialización. aprovisionamiento y consumo de medios 
de transporte fluvial en viqje internacional o nacional, conforme con lo 
dispuesto por el Decreto N" 467212005, modificado por el Decreto N Q 2436, del 
30 de octubre de 2014. 

Art. 4~- Establécese que, a partir del día 1 Q de marzo de 2016, quedan dos tipos de Gas 
OillDíésel denominados; i) Tipo 1 para la comercialización y Tipo A para la 

ij'rtación. hasta con 10 ppm de azufre y, iO Tipo 111para la comercialización 

.

• 


• 


~ 
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• y Tipo C para la importación, hasta con 50 ppm de contenido de azufre, salvo 
lo establecido en el Artículo 3~ norma EURO IV. 

Art. S",- Quedan vigentes las restricciones de importación, establecidas en los Decretos 
N°s 2999/2015; 3324/2015 Y sus modificaciones, 

Art. 6",- Dispónese que las ampliaciones o modificaciones de las especificaciones 
técnicas de los combustibles, definidos en los Artículos 1" y r (Anexos I y JI) 
del presente Decreto, serán por Resolución del Ministerio de Industria y 
Comercio. 

Arl. 7",- Derógase la Resolución N° 1336, del 22 de noviembre de 2013, "Por la cual se 
establecen nuevas especificaciones técnicas de [os combustibles para la 
importación y comercialización en el país " . 

• 

FDO: HORACIO CARTES 

GUSTAVO LElTE 

J l 
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ESPECIFICACION DE GASOLINA AUTOMOTRIZ 

GASOLINA SIN PLOMO RON 85 CON MEZCLA DE ETANOL ANHIDROIE 25 

Apartado a 

ESPECIFICACIÓN (J) 


CARACTERlsTiCAS 
 MÉTODOS 
mezcla de e/anol anhidro/E25 (3) 

UNIDADES Gasolina sin plomo RON 85 con 

Visual (4) 

suspensión 


Contenido de Etanol Anhidro, máx. 


Límpido sin sustancias en Aspecto 

ABNT NBR 13992 
(volumétrico) 

Color (5) 

%en Vol. 25 

Visual 


Azufre, mm. (Hasta 29/02/2016) 

Roio 
300 ASTM D2622

Ppm ASTM D4294
(mglkg)Azufre, mm. (Desde 0l/03/2016) 100 ASTM D·5453 

Destilación 

10% Vol., evaporados, mm. 

50% Vol., evaporados 

90% Vol., evaporados, mm. 

Punto final, máx. 

Residuos, máx. 

Hidrocarburos aromáticos, mm. %v/v 25 ASTM D·1319 

ASTM D·5580 
ASTM D5769 

,...\(\~.,," ~" ASTM D·6277 
., '-~ .Benceno, máx. %v/v 1,5 ASTM D·1319

.\ '.:,"--' ASTM D·5580 
",~ " ASTM D5769

(,\.. 
ASTM D·6277 

Tensión de Vapor Reid a 37,8°C (6) KPo 41,5 - 93,0 ASTM D4953 
ASTM D5190 
ASTM D5191 
ASTMD5482 

Gomas existentes, máx. (7) mgllOOml 5,0 ASTM D381 
Número de Octanos Research , mino RON 85,0 ASTM D 2699 
Densidad a /5°C g/cm3 Informar ASTMD·1298 

ASTMD-4052 
Contenido de plomo, máx. ,,11 0,013 ASTM D·3237 

Aditivos (9)* Consignar N° de Registro del Informar método 
Aditivo en el MIC...-:::--'::,"..... 

% v/v 2t,.J1jff,1'Jtllg,¡IJI~: o Ether Meti! Ter· ASTM D 4815 
. éo (I4TeÉJ:'rIí& (/ al 

(pJ/iVO f,}¡j.~ uso en gasolinas debe estor inscripto en el Registro de Fabricantes e Impar/adores de 
fl'~d W$ Ilt\lO~'Ra"'6J(!(;mbustlbles del MinIsterio de Industria y Comercio 

V.:,~ ~ '~ ..._...:~~:;) idJj. ' . 

"C 65,0 
"C 60,0-120,0 ASTMD86 
"C 190,0 
"C 225,0 

%v/v 2,0 

• 


• 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA AUTOMOTRIZ 

• 	 GASOLINA SIN PLOMO RON 90 CON MEZCLA DE ETANOL ANHIDRO/E25 

Apnrtadoh 
'-;.;E::SPECIFICACláN (l) "'~ 
Gasolina sin plomo RON 90 con i MÉTODOS 
mezcla de etanol anltidroIEl5.(3) 

UNIDADES¡CARACTERÍSTICAS 

Visual (4); Aspecto Límpido sin sus/anclas en 
sU!jEensión.. 

r-·Contenido deO-Etanol Anhidro, máx. % v/v 25 ABNTNBR 
13992 

(volumétrico) i 

Color (5) 
! 

Amarillo ; Visual ~ 

: Azufre, mm, (Hasta 29/0212016) 300 I ASTM D 2622 ; 
ppm (mglkg) -j ASTM 04294 

I Azufre, máx, (Desde Oli03í20J6) 120 ASTM IJ.5453 

I Destilación 
, 10% Vol., evaporados, mm, ! oC, 700 
, 50% Vol., evaporados 086 

90% Vot., evaporados, mt1x. oC 190,0 : 
i oC 225,0Punto final, máx, .'t-""-'~O 

i%v/v 2,0~J.\esjdl~~ 
% v/v 30, Hjdro.~~os aromáticos, máx. ASrMD-/3I~ I,, 

• 	
ASTMIJ.5580

C~,' 
,~ ASTM05769 :
S·~

./,"f".': '" el ~-;;7:CZ:--!-------'¡~--~T'A~STM IJ.6277 ' 
'Í'-C\')C ' ...¡.; Benceno, máx. 	 % vlv /,5 IAsfivt D./319 I 

(f~:~~'~ ,'r;----------------L.----+-----------i¡r~7.:':;~"':7~:;;·6:"};;;~'"Z,,; 
~~" "~=,"" " Tensión de Vapor Reíd a 37,8'C (6) 	 /Ya 49,0 .. 93,0 ASTMD 5/90 

\~.:~;" ..._ ASTMD~l~~ASTMD 4 , 
~ • ,'" I Gomas excc"cc¡e"'Cn¡"'Ccs"'C,,"'C",7",'"'C,(7;;;);-  ASTMD381m$!/JOO!.nl 5,0I 

RON I 90 ' ASTM D 2699 i 

écü , xVH1W ¡-',üado,'" Densidad a ¡SOC 

J....: _~1..~(.,L- f!.~me~ de Octanos··Research, n ..:ln.(8) 
In/ormar 	 . ASTMi:iTiiii' 

! ASTMD 4052 ; 
glcm3 

€'e '\;Uriu GtnHal 	 : PI' ,_ ,--  0,013 . ASTMD3237, omo, m.:.u. gil ~ , ASTMD3116 
Aditivos (9)* 

I 

Consignar N'l de Registro del Informar 
Adilivo en el M1C métodolMethyl Ter-Butyl E¡k.ro Elh«r Aietil %,,/v 2 ASTMJ548i5 : 

..Ier-I!EtiUco,/MTBEJ! má:x~ (10) I 
*Ei producto Aditivo pora uso en gasoJmas debe estar mscnplo en el Registro de FabrlCames e importaa.ores de%C)P'fAditivos para Combustibles del Minislerio de industria y Comercio. 

http:m$!/JOO!.nl
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COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N" 1336, 
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ANEXOl 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA AUTOMOTRIZ 

GASOLINA SIN PLOMO RON 95 CON MEZCLA DE ETANOL ANIlIlJRO IE25 


•! 

~_r-"7=====,.,--,A""•.•rtado e
ESPECIFICACIÓN !-~-¡ 

. CAI1ACTERfSTICAS UNIDADES (1) ! MtroDOS ! 

~n'ü"sin plomo RON, 

ASpEcto 

Contenido de Etanol Anhidro, máx, %v/v 

95 C(»I mezcla de etwtol i 
. anhidrolE25(jl . 
: Límpido sin sustancias 

m susoensión 
Visual (4) 

25 ABNTNBR 13992 
:

1 

(volumétrico)
~C7o~fu~r~~~)'~~_~~~~~____~____-,:_"'~~A-~~~~~~zu~1-~-r~"'-s-o~~~~V.~i~~I~~~~ 
Azufre. máx. (Hasla Z9/02l2016) 300 ASTM D2622 

ppm I ASTM D 4294 
! Azufre. máx. (Desde 0l/03/Z0/6) (mglkg) IZO ASTM D.5453 

: Destilación 

10% Vol., eMporados, mm. 
50% Val., evaporados 
90% Vol., evaporados, máx. 

¡PunID jinal, mm. 
, Residuos, máx. 

70,0 
65,0 ..·120,0 ASTMD86 

190,0 
ZZ5,0 

2,0 ....\
HÍdrocarburos aromálicos, '1t~\..,.. ---+~-;;:%;-v-;/v-·-+----3-,:Oo:----~--!I--A-:cS;:::T;-:-M.,.D"'.-;1"'31:-;9;--~!. 

). u ASTM D-5580 
" ,,\ (}e ASTAfD5769.\" .'~' ASTMD·6llU 

%v/v •ASTM D·J3l[J. I 

ASTM [>,5580 
ASTMD5769 

, ASTM D-6277 
r ....·-------------, ..···--~!-------.-j!'-.!.A"'SbTA:;:'f;-';D"'4:;9"'53s--1! 

Tensión de Vapor Reid a 37,8"C (6) kPa 49,0 - 93,0 ASfM D 5190 

ASTMD5191 


i ASTMD5482 

'ste';les, máx. m m¡z!IDO mi 5,0 : ASTM D 381 


~O de Octanos Research...I!!",ín".(/i"'¡)'----___-t~"R20'-'-N;_+--=~95'----c--...;..-A'7ST~M7D~2'f699~~ 

nsidad a /5::C g/cm3 informar ASTM D 1298 


~~_________.L.._-;;-_...;'''';''_--,==-~ ASTM D4052 

/1;{í.;;;;;~~ gil 0,013 ASTMD3237 


16 .~~' ";",\ I ASTMD3116F;o=..-".;----<'!&---- -- - .1/1/ Atji(Wis:(?r, ~\\ : Consignar N° de Informar método 
" r: :~'~t:{' ..:~~.: :~; :~:;; :.i.·11 ;,{Y,~ ~egislro d~lllACditiVO en e 
\; ~~ ,., • ¡ - . :} 

\~:: iMt~yíteti.B~~f3reroEtherMeti1Ter-BUlmco %vlv: ~ 2 : ASTMD 48/5 
, . {M!BEt: máxo< .......... :: 

..,<~ -' .,. t'rJWvo para uso ,rn gaso{fnas debe estar inscripto en el Registro de Fabricantes e Importadores de 

P/7S Aditivos a Co b. ,~~1in,~~e~iO de Industria y Comercio. 

V7J . --Y·I""Al~¡l.¡" . k. 



• 

• -t 

. 

ANEXOAL DECRETO N"JJ1iftZ~ 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA AUTOMOTRIZ 
GASOLINA S/N PLOMO RON 97 S/N MEZCLA DE ETANOL ANHIDRO 

A urtadad 

! ESPECIF1CAClON Ir 


CARACTERÍSTICAS ¡UNIDADES :Gasolina sin plbmfJ RON 97 sin 
 MÉTODOS 
¡ mezcla de etanol anhidro (2J 

Limpido"$i-~- sustancias enAspecto 	 ! Visual (4) 
suspensión-=-..... ,Contenido de Etanol Anhidro, mm. % v/v ABNTNBR 13992jo 

Color (5) 

Azufre, mm. (Hasta 29102/20 ¡6) 
C7' ..... 
Azufi'., mm, (DestiR 01/03/2016) 

!JesiilacJón 

10% Vol., evaporados, máx, 

50% Vol.• evaporados 

W/o Vol., evaporados, máx. 

Punio final, máx. 

Residuos, % YA~ ~. 
, ',' 

: • r":\" 

Hidr~ltitos aromáticos, máx, 
(,,(f;, 

.:::~';c 

; Benceno, máx. 

, (volum~~rico) i.
Verde Visual 

300 ASTMD2622 
ippm f-----..... 	 i AS1MD4294

(mg/kg) ¡50 ! 
ASTMD-54~ 

, 
'C 70,0 

77,0-120,0'C ASTM D86 
190,0T 
225,0'C 

2,0% v/v 

% v/v ASTM D..1319 
ASTMD-5580 

30 

I 
! 

ASTMD5769 
AS1M D-6277-_.... 

¡ 

%vlv 1,5 ASTMD	.. 1319 ! 
..ASTMD5580 

... 
" 

¡~-r,(;~s¡ón de Vapor Reid a 37,8°C (6) kPa 

':. 
,"Gomas existentes. mm:. (7) ml?:/lOOml 
'. Wúmero de Octanos Research, mino (8) RON 

Densidad a ¡ jOC g/cm3 

Plomo, mete gil 

Aditivos (9) 

Methyl Ter~Butyl Ethero F.thet' Me/U Ter. %vlv 
Jf"'#.;co f,\1IBEJ, máx. (10) 

;; tos AdWvos paro COmlJliSlibles del Mínisteriode Industria y Comercio. 

ASTMD5769 ,ASTMD-6277 
ASTM D 4953 

42,0 - 79,0 !lS1M D 5190 
ASTM D 5191 
ASTMD5482 

5,0 ASTMD381 
97 ASTMD2699 

¡¡!formar ASTMD1298 
ASTMD4052 

0,013 ASTMD3237 
ASTM D3116 

Consignar ii;:;Cie Registro del informar método 
Aditivo en el MIC 

ASTMD 48152 

p:;t;0duCto Ad¡livo para uso en gasolinas debe estar inSCripto en el RegIstro de Fabricantes e Importadores de 
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DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

-5

ANEXOI 

NOTAS PARA GASOLINAS: 
(1) 	 Todos los limites especificados son valores absolutos de acuerdo con la norma ASTM29. 
(2) 	 Gasolina producida por las refinerías yio de importación. • 
(3) 	 Gasolina producida por las refinerías ylo de importación .jo etanol anhidro. 
(4) 	 La visualización deberá ser realizada en un elemento transparente de vidrio. 
(5) 	 Se debe utilizar colorante para identificar cada grado de gasolina: 

• Gasolina sin plomo especial RON 85, color rojo. 
• Gasolina sin plomo RON 90 octanos, color amarillo. 
• Gasolina sin plomo RON 95 octanos, color azuliazul verdoso. 
• Gasolina sin plomo RON 97 octanos, color verde. 

(6) 	 Para los meses de abril a setiembre se sumará 5,0 kpa al valor máximo de tensión de 
Vapor. 

(7) 	 Determinar en el punto inmediatamente después del agregado del etanol 
(8) 	 Se admite como referencia el método de ensayo de detección infrarrojo cercana y medio 

en la determinación del Número de Octano RON En caSo de litigio prevalecerá el 
Número de Octano ASrMD 2699, siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado 
y bajo control y/o responsabilidad del Instituio Nacional de Tecnología, Normalización y 
Metrología (INTN). 

(9) 	 El praducto aditivo faro uso en gasolinas debe estar inscripto en el Registro de 
Fabricantes e l~dores de Productos Aditivos para Combustibles del Ministerio de 
In2ustr~;§,&tl~i!ciO. El uso de aditivos está permitido de manera a mejorar la calidad de 
ca miento de la gasolina, tada vez que no seo conocido algún efecto nocivo a la • 

G. c;fi(, ud humana y al ambiente. 
(N, 	 Se admite como referencia el métado de ensayo de detección infrarrojo cercano y medio 

en la determinación del % de MTBE en las gasolinas. En caso de litigio prevalecerá el % 
de MTBE ASTM D 4815, siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado y boja 
control yio responsabilidad del Instituio Nacional de Tecnologia, Normalización y 
Metrología (lNTN). 

¿~:;3;~", 

¿?C,_:'~.~~~~~aér~4;~ El uso de marcadores esta permiti~o toda vez que no sea conocido algún 


:f~~- Jt;i7!tfu,~ara la salud humana y para el amblente. 


'(".,,'~,,~ j~,)/ 
'" ..c,.,~.¡, Ge,."'}f',~~~/y,.~ 

,::.,. 1, 	 .\¡.¡Jill; ni.:L" 

P .;\.L::r-¡\' Ger':f:,l 
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ANEXO AL DECRETO N:.!tfi(;!6-=

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO 1 

• 

ESPECWICACIÓN DE COMBUSTIBLE E-SS 


• 

,~ _T 

CARACTERÍSTICAS 

Apariencia 

=_,---,-A".,.o/'tado e 

I 

ESPECIFlCACi N 
MÉTODOS: lINIDA~ES COMB/!..fJ1BLE 

, --t-L'"'bn-p-¡"do-y-c-'¡'a-ro-,'Ii"br-e-"T'e-t Debe ser determinado a 
contaminan/es suspendidos o! temperatura ambieme 

Densidad a 15"(; 
_______e-_-;--=-_+-_-':cI''''ec2i'''¡~ta'=d0'Cs po':..~ncima de 210C 

glcm3 0,780- 0,790 ASTM D-4052 
ASrMD 1298-

Color.. NaranLt!__ ¡/¡sual----------' 
Contenido de Etanol Anhidro %v/v 83-87 A8NTNBR 13992 

ASl:MD5501 

~.q._sin plomo, mlf}.:..RON85 %v/v 17-13 A8NTN8R 13993 
¡Tensión de Vapor Reid a 37,8"C lepa 28,0-79,0 ASTM'D4953 

ASTM D5190 

, 

, 

ASTM D5191 
Plomo, máx, gil, i 

" 

0,al3 ASTMD3237: 

¡ ASTMD5059 

Azufre, mái, (H,!-~9102120¡6) ASTMD4294 , 

, ~~\~~' ppm 210 ASTMD3120 

AzufretfJ<'':'(Desck 0110312016) (mglkg) 100 ASTM D2622 
ASTMD5453 

~~jfbnáx %v/v 0,4 
i 

E203 
'7> 

,,<:,0"<1 Acidez ~n ácido oCéttcO,mdx, ppm 50,0 ASTMDJ6J3 
(mg!kg) 

~J8lentes, máx, 5,0 



.. 

ANEXOAL DECRETO N° 46',:2, . , 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA lA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA lA RESOLUCIÓN N" 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

-7

ANEXOl 

ESPECIFICACiÓN DE GASOLINA DE AVIACIÓN-GRADO 100 

Esta especificación debe estar en concordancia con la Norma ASTM D 910 en su última versión. 

CARACTERiSTlCAS MÉTODOSUNIDADES 

mino 

peso 

índü",doen la llamada 

• 
neto, 

DensidadalY'C 

10% recogido, máx, "C 75 
oC40% recogido, min, 75 
oC50% recogido, mtix. 105 


9f)OA volumen a 
 'C IJ5 ASTMD86 •oC 170 
135"C 
97% Vol. 

l.. de la Tabla} de}a Norma ASTM D 910 en su última versión. 



ANEXOAL DECRETO N D /.¡/i'Z
) 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA I'-WPORTACIÓN y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN ¡V" 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOl 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA DEAVIACION·GRADO 100 LI. 

• Esta efipedjicación debe estar en concordancia con la Norma ASTMD 910 en su última versión, 
A'lvaria ~ g 

• 

I ESPE.CIFlCAClOiy__ : 

CARALTERfSTlCAS Unidades ! GASOLINA DE MÉTODOS ¡
AVIACION-GRADO 100 

LL 
!;4LOR Aiii'¡DETONENTE, m=lapobre 
; Método Molor i 

Número de octano. min : N° 
,:vififir-ANT1DETONENfif.Mmezcla rica -

99,5 ASTMD2700 : 

_.-
Ran89 de supercarga: 
~ero de ee:i!!rmanCt!, min W 130 ASTWD909 
~;Iraetilo de plomo (TEL), máx. mlTELlI 0,53 ASTMD3341 
Calor de combustión neto, min MJlkg 43,5 ASrMD4529 

ASTMD3338 : 
··Puntode co.~;gelación, máx. oc -58 'ASTMD2386 : 

~...-
Color Azul ASTMD2392 I 

,DensUia,ia 15"'C 
.._--

g/cm.1 ASTMD 12981Reportar 
ASfMD40S2 :I Destilación , 

: Punto inicial de ebullición 0(; __ Reportar ..+_... AS'l'M D86 J 
I~grado__;;:_j~~ .._---",

\\<:¡)' , ! 

1,5 ASTMD86 
1,5 ASTMD86 

38,ri 49,0 AST\.1 D 323 
0.05 .4STMD 1266 

ASTMD2622 
1 ASTMD130 

JI 'i J ~.J,.JJ~&labiiídad:.:a",l...a".'OX=id"aC7j¡j,"n-,-___.____._+_~"0C'-,-+____-;_----+-.==""=,
,;'1'" , Gomas polenciales, max, mglJOO mi 6 ASTM D873 

Ecy) EXI)ll~W r'ala~i( ~!:Jomoprecipí~i1do, máx. --+-m JOOml ASIMD873 
/ S f n: ud O Ce n:.:r~Ü ~",R;::ea"c7cl7"ó"nic",a"ni'a~g¡:'l':-a,-." ..~,,"_(l~'CI"'_;'-."'-'---~-··,,----------_---''--.---~..~~:_-_-_-_-_-_-~_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-t 

, Cambio de mlumen, máx. +/-2 ASTMD 1094 
!C0'tl-ductividad elé7c"'tr"'ic"'a':''--- pS/m 50-450 ASTMD2264 

10% rec~J?máx. O(; 75! O(; 75~ Ido, mm. i 
ecogido, fJujx, "C 105

R % volumén a temperatura, máx. i oc 135 ASTMD86 
Punto final de ebullición, máx. OC 170 

O(; 135 
% Vo/' 97 

____________~____~L.-____ 

~licar lo indk:odo en la llamada L de la Tabla 1 de la Norma ASTM D 910 en su úittma versión 



ANEXO AL DECRETO N° 4tfkZ ,. 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RF.sOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOl 


h'SPEClFlCAC¡ÓNDE KEROSENE JET A-1 


Esta especificación debe estar en concordancia con la Norma ASTM D 1655-04" en su última versión. 

Ano",doh 


r 

! Coior 

,o, mÚX', 

,mJx, 

·Calor de, ,",In, mio. 

'UnIOae, ,o 
,mio. y 

, ',a JOO"C+/.I"C, máx, 

, >-;.. 
0\\ 

"oc 

MPKg 

26.5 
a, 

0,0030 

205 

,J7 

8,000 

i 

25 

:JON (1) MÉTODOS 
:JETA-I 

ASTMD63?9 
I ASTMD 1266 

ASTM, <3227 
)4952 

ASTUDl3!9 

ASIMD-ff6 

: ASTMD56 

(S7:U~~ 
I 

AS1J.iDm : 

¡ A}jil..1D 3338 ' 

i ~~"D 48/19 

~ 

ASI'MD324J 
I ASTMD324/ 

• 

• 



• 


ANEXO AL DECRETO Na i¡6f2. 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NO VIEMBRE DE 2013. 

-1()" 

./;ficToseparo,!!lJler sinAd¡f{v()!i anfleslÓl//"'OIi. ·m~~~====!I~.==.;;;~.31~=;;;:~85E~;·~_"=:;;~I~A~sr~M~D~1@~9;~8HM~'~C,~o.<~e~ro~m~"~,,~,~on~Ad~I/~,,,,~,~~~o~e,~"'~,,~co~,,~m~mt:.===1;,; . ASTM D ~7(J . 
}--!AdlINos .. l/ombre Y códigos de aprobackmes de DEF-SJAN91J)}¡j deben ser elladosen; 


ei certificado de calidad. ~ 


ComiuclivlduielécJrtco·· pSrm i 50 - ,f.jO IASJ'M D 262-1 ! 


*& debe aplicar le indIcado en la lJamada L de fa Tabia 1 de la NormaASTMD 1065-13 en su úlrima wm'iófI . 
"S,#o, lo ..dlcado en la "amado "'" lo Tabla} do la No",," ASIMD 1065·}3 en,~ úifinw ",'.',&;. 

• 



ANEXO AL DECRETO N° ';//t;2 . 
1 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

ANEXO 1 

ESPECIFICACIÓN DE GASO/U DlÉSEL AUTOMOTRIZ TIPO I 

A aNudo i 
CARACTERIS~TI~C4~S~--'----------------'I~U~N~lD~A~D~E~S~¡-ES~P~E~'C~,U~;~}C4~C~l~N~M~E~T~OMD~O~S~ •. Go, OfVDiésel Ti o/ ASTM----------------+,----+;Z7.fmpidOSii1 SU$t~~cias Visual (2)AspeclO 

en sus ensión 

Biodíése/ (FAME) %v!v o 
 D·737/ 


EN·14078 

A ua sedimento. ~~x'-'-;;cv;-_____________-L-"'%~v~Iv~_+-~O~.O"':j~-_+ D 1796 

Viscostdad cinemálica a 40"C eSt 1,9 ~ 5,0 ...- D 445 


(mm 1/s D 7042 

JhenSidod a_l~5~OC~__====______..~.. ____. glcm Informar ~7~~ 

0-Color. mdx. (3) (Hasta 29/021"2°;;.1,,,61';-'_____,__--1 N' 2 D 15~ 
i. Colar. máx. (3) (Desde 01!f)312016j ____+---_+--~1.'f5--_I~~=-' 
i Az'!fre. máx, (Hasta 2910212016) 50 D 4294 , ppm L~_..____~ 

. Azufre, máx, (Desde 01/03/2016) (mglkg) 10 D 5453 
D·2622 

OC D86 

N' D 613 

N' 

, veranQ, máx. 

• 
~.de residuo de destilada, máx, %m/m :, 0,25 fD524 ' 

' j).45iIJJ
~;;m1 460 ' D·6079 

las, Jttá.k. i!/mJ : 24 D·6217 ' 
ohSignar N° de Registro de Informar 

, ,.... Aditivo en. el MiC métodQ I 



.. 


ANEXO AL DECRETO N° 4.5(,2 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOI 

ESPECIFICACIÓN DE GASOÍVDIÉSEL AUTOMOTRIZ TIPO III 

• 
Apartado} 

Lubricidad, máx. jJ.m 460 1 D~6079 


. ConiaminGctÓrl (lor oa~ticulas, máx. 2fcmJ ! 24 ' D·7321 

Aditivos (6)"' Consignar W'de Registra del Adilivo IInformar 


• 
D93 

N D613 

, verano, máx. a marzo) 

i en el M/C J mélOdo'----------_._---------'_........ 


"El produclO AdiliYO para uso en Gas Oil/Diése! debe eslar inscripto en el Registro de Fabricantes e Imporladores 
~CIQS Aditivos para Combustibles del Ministerio de Industrio y Comercio. 



ANEXO AL DECRETO N° Ito/Z·.

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA IA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA IA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOI 

NOTAS PARA GAsoiL: 

(1) 	 Todos los límites específicados son valores absolutos de acuerdo con la norma ASTM 29. 
(2) 	 La visualización deberá ser realizada en probeta de vidrio, conforme al ASTMD 1298. 
(3) 	 Corresponde al praducto sin colorante. Padrá adicionarse colorante para identíficar el 

producto. 
(4) 	 Como referencia, se acepta el método de detección infrarrojo cercano y medio en la 

determinación del contenido de Hidrocarburos Aromáticos. En Casa de litigio prevalecerá 
el contenido de aromáticos ASTM D 1319. siendo el casio de este ensayo asumido por el 
afectado y bajo control y responsabilidad del Instituto Nacional de Tecnología, 
Normalización y Metrología (lNTN) 

(5) 	 Se admite el valor del N,ímero de Cetano derivado obtenido por el método ASTMD 7170, 
como alternativo. Como referencia, se acepta el método de detección infrarrojo cercano y 
medio en la determinación del Número de Cetano. En caso de litigio prevalecerá el 
número de cetano ASIZI1. D 613 siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado y 
bajo control y responsabilidad del Instituto Nocional de Tecnología, Normalización y 
Metrología (INTN) 

(6) 	 El producto aditivo para uso en gas oillDiésel debe estar inscripto en el Registro de 
Fabricantes e Importadores de Productos Aditivos para Combustibles del Ministerio de 
Industria y Comercio. El uso de aditivos está permitido de manera a aumentar la calidad , 

• 


de comparlamiente t!.~oiIIDiésel, toda vez que no sea conocido algún efecto nocivo 

""'C:-c''7;'PfJ!..a la sal"'l J.~ y para el ambiente. 


"':>"~ \[4L-,.-,,;--"" "" ~ (}(¡;"\ 'ü'" .~?11\Vi,~
á;"3 /-;:-7:-;-;-. ::;¡ Ión: el uso de marcadores esta permitido toda vez que no sea conocido algún 

{I6~ ({~.~:;;._:~".i- ~;! E1tffciVO para la salud humana y para el ambiente. 
• 

~. "~:.-,,, / /]jI
~:'_'" ~ ,,*1/ 

'~.Iafla s<"'-;f;J ~ ."~==~~) ~ 

EL{3'~!:¡Jjt;¡'1 • ,dad::.;;::

r' .:'l.,lrit- GéJJ;;.'fJ! 



ANEXOAL DECRETO N" 4Sf.:? .

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA L~fPORTACIÓN y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO1 

ESI'EGl FICAG1ÓN DE KEROSENE 

• ADilrtado k 

l. CARACTERtSTICAS UNIDADES L ESPEG1FICACIÓN METODOS 
KEROSENE ASTM 

¡yo; Corrosión lamina de cobre 3h a 50°C, DI30 I3 
Imáx. ------i¡Azufre total, mm:. D1266~s{J i 0,30.

DI56 I16~9olot' SayhoU"', min. .... oc3 
,Punto de inflamación, min. 38 ·T· D56· , 

oC I ·30 ..~- D2386---¡Punto de congelación. máx. 

Destilación ! 

¡jsg-~-...~=c== I"10% ~~;n----~~··· oC' 205 

f1i!r~a 40~C _._~,,-'~~--1---. oC 300 I D86 
_.~-~.. 

mm1!s 1,0-1,9 D445 
Azufre mercaplanos, máx, % masa 0,003 D3227'l......:;,.e\ ¡ 

• 

• 
_.-~--- .. 

~-..*o
',?e- \¡{Dl!S¡ ' .... 

especificado para la comercialización: Rosado, 

"<;>.
>. z} \\ 

'i_~' ',\ 
;:H 



ANEXOAL DECRETO N" ,sAz· . 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N" 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIÓN DE FUEL OiL 

Efta especificación debe estar en concordancia con la norma ASTMD 396 en su úllima versión, salvo: 

J) el ensayo de viscosidml a 506C que debe estar en concordancia con la normn ISO 3J04 en S~ Mlfima 


versión. 
 •2) el i!lIsayo de liamu/io que debe eSlar en concordancia con la norma ISO 14597 en su últimi1 versión. 

cSI 

j,¡ I dhcic,~ 

¡ JO) Gl.'íl,,:ral 

500 

3 ASTMD 

• 



ANEXO AL DECRETO N D l¡$fíZ .. ,.
I 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
C01lfERClALIZACIÓN EN EL PA!S y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO1 

ESPEClFlCACIÓN DE DIÉSEL MARINO 

• 

• 

Agua y sedímento por cenfri ación, máx. 
Viscosidnd cmemáJica a 5Dee 

·5..__.. 

0,30 

D/500 

---¡;m;¡---' 

D86 

_~D+9,,7_1 
D 189 =:J 



, . 


ANEXOAL DECRETO N" ~~. 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO 1 

ESPECIFICACIÓN DE IFO 38IJ.COMBUSTlBLE RESIDUAL MARINO 

Anartadon.. 
I CARACTERlSTlCAS UNIDADES ESPECIFICACIÓN Mi'roDOS i 

¡FOJSO ASTM ===i;1¡!!!!fZJ!e inflamación, mino oc I 60 1593 
Agua, mm. % vol I 0,5 D95 
Sedimentos, mlÍx, % Peso 0.1 D4870 i 

• 
: Viscosidad Cinemáf" I,,\)'§O oC, : eSI 380 D88 

D2161i;::Íw~ ,l~~~-ll ;;n;:~t~-;O;-,1"'5~- --t--  D 482 
D4294:Azufrii:~-"L__%_,-::pe.,,-'Q_~t-__~I~,O___-+ 


lo de escurrimiento, "'C 30 D97 
 ~ 
~~ ::'1"!--';;De"'n:s""¡'CC'd;-ad'Ta-:c/S"'OC",-m-ó,-x----+----g¡'T,cm--;-,-.....;~~ ""'0"",9'"'9"'0IJ:c---+----~=-DI298 

D4052 
D/89 

Calculado "~ 

• 



ANEXOAL DECRETO N° 4fiji4 . 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIJ:i7CACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO!! 

ESPECIFICACIÓN DENAfTA VIRGEN O NAFTA DE TOPPlNG DE PRIMERA DESTILACION y SUS 

DERIVADASlNAFTA lJE BAJO OCTANAJE SIN MEZCLA DE ETANOL ANHIDRO 


• 
IAspe~1O ~----

.. ESPEC¡/qCACION (J 

UNIDADES Nafta Virgen () Nafta de l'opping de ASTM 
Primera Destilackh¡ y sus 


DerivadaslNafla de Bajo OClana}e 

----1-.. sin me=~[(J de etanoLrmhüiro ) 

_ Límpido sin sustancias en Visual (3) 
SUS l1sión 

: Contenido de Etanol Anhidro, máx, I % v/v o D4815 
D-5501 

lnforma.!___ 

máx. 100 

*Ei producto Aditivo para uso en gasolinas debe estar inscripto en el Registro de Fabricantes e importadores 
de Pr~~AditiVOs para Combustibles del MinisJerio de industria y Comercio. 

/fJ 

• D4953 

i,-~"-~."'~_____-;,-__kP_a__-+____42_,_O~-~7_9,_O___-l- ~~m 
Gomas existentes, mm. m 1100ml 5,0 ·-15381 
Núme-ro de Octanos RON, mTn.(5)" 50 D 2699 
rknsjdad á ijuc ... g/cm J Informar D 1298 

D4052 

IPlomO,máx __________-L___g_~_1_ __'._____O_,O_I_3 ____.L_'g"_"~1!.!'~"'~'--

~ethy¡ Ter~Butyl Ether o Elher A1etil Terl~ 
1R;"ilico éI¡.fTBEj, máx. (6) 

% v/v 2 
I 

'D4815 

_{4dWvos (7)* Consigna-r)'¡o de Registro del Informar 
Aditivo en el MIC I método :"L.__~.. ~__... 

I 



:te - . '::>¡'l, ;.'. 

ANEXO AL DECRETO N° Ir!if& . 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS C0111.BUSTIBLES DERIVADOS DEL PETR6LEO PARA LA IMPORTACI6N y 
COMERCIALIZACI6N EN EL PAls y SE DEROGA LA RESOLUCI6N N° 1336, 
DEL 22DENOVIEMBREDE2013. 
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ANEXOlI 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA SINPLOMO RON 85 SIN MEZCLA DE ETANOLANHlIJRO 

_____ ~-----__- __~~~~~c-__-~A~e~·nMcb •. ESPECIFlCAC¡6N~(l,-,L~~~M,~i.A:IS:~~5'S I 
i CARACTERÍS11CAS UNlIJADES ro. Gasolina sin plomo RON 85 sin , J l!'l 

mezcla de etanol anhidro (2) 

[AspeclO ... ----TI· L/mpido"sin sus/andas en ! Visual (3) , 

! Contenido de Etanol Anhidro. máx, 

'··Color '4 
Azufre, md\-. (Hasta 29/02/2016) 

Az1ifre, máx. (Desde 01/03120/6) 

Destilación 
10% Vol., evaporados, máx. 
50% Vol., evaporados 

I 90% Vol" evaporados, max. 

-~,-,----i-- _--'s"'lL'!"'p~nsi"ón"_____i__~-...; 
% v/v O D~4815 

__+ ______ --¡-______-;-~--_--':. 0·5501 
/yifOrmar ~.. Visual 

ppm 
(mgJkg) 

OC 
'C 
"C 

300 03120 

Ií.O-120,0 
190,0 D86 

; Punto jinal, máx. 	 oC 225,0 
, Residuos, % w'v, máx. %vlv 2,0 

Hidrocarhuros aromáticos-:máx. %v/v 30 

Benceno, máx. %wv 


Tensión de Vapor Reid a 37,8"C kPa 42,0 79,0 

I D5191 , 


05769 
06277 
05769 
04953 
05190 •_L..Q5482 ! 

__i--.-'m""g!100mL_+-~__. 	 5,0 , Li381l 
85 I 02699l 

g/cm' ---l~n,c"(orm¿;r 1 D 1298 . 

'. I. D4052Horno, mClX~-·--~-~--···~-·· """"'l··· gil. 0,013 "'~i53237 

elhy! r..q,;:Butyl Ether o E/her MelU Terl·" %v;;;·---J--··-_··~··· 2 ~ !~;~ 

UI' loo· 'BE), máx. (6) , 

-)ivos (7)* _.---~...! ..-... Consignar W de RRgistro del . informar I 


* I~... 	 ..________._...~... ..~1.dlff\JO~~!L.~! Mlr;L ...1 método 
El producto Aditivo para uso en gasOlinas debe estor inscripto en el Registro de Fabricantes e Importadores de 

Product ,. m~PfN- Combustibles del Alinisterio de Industria)l Comercio. 




.. 


• 

• 

ANEXO AL DECRETO N° 4s¡.á ,

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOll 

ESPECIf7CACIÓN DE NAFTA SIN PLOMO RON 91 SIN MEZCLA DE ETANOL ANHIDRO 

ICARACTERISTICAS 

¡Aspecto 

-~~ 

, Contenido de Etanol Anhidro, ma.x. 

10% Vol., evaporados, mát. 
50% VoL, evaporados 
90VA Vol., evaporados, máx, 

, Punto final, mm 
¡Residuos. % v~ mm. ; 

Anartado e 
UNIDADES ESPEÓFICAaON(l) METODOS 

I,G~a-"Sbl"'i"-n-"."'sm"·'-p'-;/Q"'m!:a'"R"O=-N""'91~''''in-+-...'''''A~S:r;w-··i 

%v/v 

.._~"!ezcla de etanol anhidro (2) 
; Lfmpido sin sustancias en 
I susoensión 

o 

70,0 
77,0-120,0 

190,0 
225,0 
2,0 

Visual (3) 

0.4815 
0.5501 

D86 

. ....~ , 

-}7id;~ o~ aro"!óticos, mtix. 'I' % vlv 30 D 5769 
(JJ.Jc no, máx. % v/v 1,5 D 6177 

'/!.'<>\,e ___" , ..----l-----....-  .. -" t--

I 

g~;~~ 
Co'f! Tensión de Vapor Reid a 37.8~C kPa 42,0 .. 79,0 05190 

• Dml 
D5482 

as existentes, máx. , "'/EllOO",1 5,0 g¡:t9\.._------.(5) ,,--- ¡¡¡--___o 

ero 4.e Oclanos Research, min 5 N' 
sidad a 15°C g/cm3 informar 01298 

D4052 . 
,mm. gIl 0,013 D3237 

i03116 
hyl Ter.Buty[Ether o Ethe!' Metil Terl~ %v/v 2 D4815 
¡ca f.H'TBE2, máx. (62 I 
Utvos {7r I 

I 
Consignar ¡V0 de Registro del lnlormar método 

¡ Aditivo en el MIC 



.. 


ANEXO AL DECRETO N' 't5f2 '.
POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIJi1CACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOII 

ESPECIFICACIÓN IJE GASOUNA SIN PLOMO RON 95 SIN MEZCLA DE ETANOLANHID/W 

Apartadr.'!.!L 
ME1'VDQS .ICARACTERtSTlCAS -1 UNIDADES ~ESPECIFICACI9N (l) 1 •

Gasolina sin plomo RON 95 ! ASTM 
, sin mezcla de etanol i 

-----.-----1.---.. anhidro ] 
!" Aspec(o-----..~·· Lfmpido sin sustancias en Visual (3) 

[contenidO de Etanol'Anhidro, ~-;áx-,-----.\---""%~'v-;/v--""'-·-- SU-;.'!P,-_.~_ns_jO_'n___"'_+__~~:;;'1"~~~4-:__ 
I Color (4) ____-+_____¡..___-"[n~fi.~ar"'ma~r~ Visual 
\-A~dx, (Has/a 2910212016)' "m,PP'!.J '.. 300 --\---~D:"3"'1~2'cO--i 
A~u re, máx, (Desde OI/03/20161____+_=(mu,c=IK~1 _+-___¡'-'5"'0____+.__::é.~4:.:2~94é__ _I 
Destilación 

) 10% Vol., evaporados, máx 'C 70,0 
i 50% Vol" evaporados "C 77,0-/20,0 D86 
: 90% Vol., evaporados, máx. "C /90,0 
; Punto final, máx. 'C 225,0 
Residuos, % v/v, máx. % v/v 2,0J 
Hidrocarburos aromá",II,,"'cO"!S~,~,,-____-_._'r--,%",o~vl'7v~-I fi-- '_...ju,4'-~~~_D~:",5:7-;6",9~~~~-I~ 

Benceno, máx. ~~\.t:t.t__. _.__~,__%_V_/v_-j__ _ ; ~;~~ 


• ¿yf' D4953 
. Tens/ón de {q/)'I>r Re/da 37.8"C I kPa 42,0 - 79,0 , D 5/90 • 
~!=",:~:Ienles. máx ._ mZ __'''5',,-O .... ~~3~f'l00miL ._-) l' 

' .__úmero de Octanos RON, min. (5) I 95 D 2699 

i Densidada 15'C '1< ~g:C~1'2,'.." Informar i - g~~~~: 
[Plomo.' máx. --~.----I-" 0,013 D 3237--'1 _____ ____"---__ I D3116 j 



'CARACTERÍSTICAS 
Apartado e 

UNIDADES ESPECIFICACIÓN (J) MÉTODOS 
Gasolina sin phmw RON 97 sin ASTM 

mezcla d.e dan,,1 anhidro {2j 

Aspecto Limpido sin sustancias en Visual (3) 
susnensión 

Alcohol Etflíco Anhidro, meV:. % vlv O D-48/5 

~:. D-550J 
Color Informar Visu.al 

AZlifre. mm. (Hasta 300 D3120 
29/02/2016) ppm D4294 
Atufre, máx. (Desde (mglkg) 150 
1JI!!J1/20I 61.. 
Destilación 

10% Vo!., evaporados, máx. 70,0 
50% Vol.• ~doS ·C 77,0-120,0 D86 
90% Vol.,,e dos. mm. 190,0

"1' 225,0Punt~,máx, 
• .¡J:N9uos, % vlv, máx. 2,0
\\, , 

... 
L!J!!:!~'f!f:;arburos aromát!:<:os, má~:. %1'/1' 30 D5769 
Benceno, máx. %v/v 1.5 D6277 

D5769 
Tension de Vapor Reida 37,8'JC (4) kPa 42,0 - 79,0 D4953 

D5190, 
D5191'~ o \ D5482'" \' mg/lOOmi 5,0 D381~ ( Gomas existentes. máx. _ 

Q' Número de Oclanos RON, min. :5) N' 97,0 D2699 
o Densidad a ] 5"C gícm J Informar D1298 

i D4032 

Plomo, máx. gil 0,013 I D3237 
D31I6 

..._.
D4815Meth)'1 Ter~Butyl Ether o % v/v 2 

¡<¡[aCl SÉther MetU Terl-Butí/lco i 
nc;,ll (,'flBE), máx. (6j

"""""AdÚivos ('7)* ¡<vonsignar N° de R€gistro del Aditivo Informar método 
enelMiC ' 

, 

i 

! 

. 


ANEXOAL DECRETO JIi"" "0/2, 
POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 20.13. 
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ANEXOll 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA SIN PLOMO RON 97 SIN MEZCLA DE ETANOL ANHIDRO 

• 


• 


~:::;CJO AdiJivo para uso en gasolinas debe estar inscripto en el Registro de Fabricantes e» es dR Productos Aditivos para Ccmbus6bles del Ministerio de 1ndustriay Comercio. 



ANEXO AL DECRETO IV" 4.!:[C2 ' 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA EA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOll 

NOTAS: 

1) Todos los limites especificados son valores absolutos de acuerdo con la nonna ASTM29. 
2) Gasolina producida por las refinerlas y/o de importación. •
3) La visualización deberá ser realizada en un elemento transparente de vidrio. 
4) Para los meses de abril a septiembre se sumará 5,0 kPa al valor máximo de tensión de 

Vapor. 
5) 	 Se admite como referencia el método de ensayo de detección infrarrojo cercano y medio en la 

determinación del Número de Octano RON En caso de litigio prevalecerá el Número de 
Octano ASTM D 2699, siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado y bajo control 
y responsabilidad del Instituto Nacional de Tecnología, Nonnalización y Metrología (INTN). 

6) 	 Se admite como referencia el método de ensayo de detección infrarrojo cercano y medio en la 
determinación del % de MTBE en las gasolinas. En caso de litigio prevalecerá el % de lvfTBE 
ASTM D 4815, siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado y bajo control y 
responsabilidad del Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Metrología (INTN). 

7) 	 El producto aditivo para uso en gasolinas debe estar inscripto en el Registro de Fabricantes e 
Importadores de Productos Aditivos para Combustibles del Ministerio de Industria y 
Comercio. El uso de aditivos está permitido de manera a mejorar la calidad de 
comportamiento de la gasolina, tfa vez que no sea conocido algún eficto nocivo para la 
salud hamana y f'.ara ~~'(!e!t\'fiIA~' 

" ia \\0.\ {l 
Obsi'iwr,fJ/t'i: el uso de marcadores está permitido toda vez que no sea conocido algún efecto 


.,;;:::::ra la sal=~ana y para el ambiente. 
 • 
~¡"D!j~\.

§' '1,'0\\ 


<:<) 0\\ 

;;¡ " 11~ ~'l~ 
~* !:? i 
'~" '#c0)" 

?$¡ '(¡" 'l' 

ef!a GI;;\"e\:--"/ 


r.'- -.~_.", 

~""\~ '- t,;;j_Íli .. ' t ,~bt;-lC<: 

,/5 	cn:t~\rjl' GCIH!ti'J. 
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ANEXO AL DECRETO N° ~!§p2. 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIAUZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO 11 

ESPECIFICACIÓN DE GASOUNA DE AVM CIÓN-GRADO 100 

mgllOOml 6 D873 

mgl/OOml 3 D873 
~.__. ._-_.. 

mi +/-2 D 1094 
..
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ANEXO AL DECRETO N° ~642 , 
/ 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMB USTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOIJ 

ESPECIFICACIÓN DE GASOLINA DE AVIACIÓN-GRADO lOO LL 

Es/a especificación debe estar en concordancia con la Norma ASTMD 9/0 en su última versión. 
AIIpartado K 

ESPECIFICACIÓN MÉTODOS 
CARACTERÍSTICAS UNIDADES GASOL/NADE ASTM 

A VIACIÓN-GRADO lOO LL 
VALOR ANTIDETONANTE, mezcla pobre 
Método Motor 
Número de octano, mino W 99,5 D2700 
VALOR ANTiDETONANTE, mezcla rica 
Rango de supercarga: 
Número de Derformance, mino N° 130 D909 
Tetrae/Uo de plomo ([EL), máx. mlTEUI 0,53 D3341 
Calor de combustión neto, mino MJ/kg 43,5 D4529 

D3338 
Punto de congelación, máx. oC -58 D2386 

Color Azul D2392 

Densidad a JjOC g!cm3 Reportar DI298 
D4052 

Destilación 
Punto inicial de ebullición oC Reportar D86 
Evaporado 

10% recogido, mm. oC 75 
40% recogido, m[n. oC 75 
50% recogido, mm. oC 105 D86 
90% volumen Q temperatura, mm. oC 135 
Puntojinal de ebullición, mm. oC 170 
Suma de 10%+50% evaporado, mino oC 135 
Recuperodo, mino % vol 97 

Residuo de la destilación, máx. % vol 1,5 D86 
Pérdida de la destilación, máx % vol 1,5 D86 
Tensión de Vaoor Reíd a 37,8°C kPQ 38,0 49,0 D323 
Azufre, mm. % peso 0,05 DI266 

. '"' ,\ ~ :. 

• 


• 


Corrosión lámina de cl1fif~~ Lh a JOO°C, máx. I D 130 
Estabilidad a la oxidación 
Gomas po.l.f!n'cjaliis, máx. mg/IOOml 6 D873 
Plomo.p.teCioi/t1l1O-:liúÍx: me/lOO mi 3 D873 
RNi1?i6n Un..agua: '. 

,'Cambio 1e.;Qolumen,. máx. , mi +/-2 D 1094 
Cond~ífidad"éle.ctrica ( nS/m 50  450 D 2264 
*~b~ic4t~o indicado en.I'fJllamada L de la Tabla J de la norma ASTM D 910 en su última versión. 

\ ~ .,. > ,;

/" , \~,,, " 
, 

:.,.. 



ANEXOAL DECRETO N"~~ 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES .DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIAliZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

-26. 

ANEXO 11 

• 
ESPECIFICACIÓN DE KEROSENE JET A-I 

&/u: esjMdficación debe estar en conCQrdaJ1.cia con la NormaASTM }) 1655-lJ.f' en su última I'ersipn. 

, ,)PRUEBA ~ 
""""lío ' 

. Azu(~ lolal 
030 [ 

D4952 

io, 
Reportar D86 
Reporlor 

300 
1.5 
I.5 
38 

• 

mgilOOm1 7 

¡ lndice 
i " Adlliv", I 

70 
50· '50 



·S¡;debr: aplico!' Jo I 
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ANEXOAL DECRETO IV" ~$" 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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Adj¡iWH Nombre y códrgo.t de apriJbm:lOYIes de DEP.sTAN 9l~·¡ifidfben Jer CJlado.~ en el 
ccrritkv® de ca/¡dad. 

meado en la llamada e de la Tabla J de 1u Norma ASJ'MD 106)-IJ en S1I riltima'V/tNiÓn 
o intllcodocllla lfamada MdO': la Tabla I de la Narma ASFMD 1065-13 en .<'11 tílrrma ¡!¡;1'SIÓt( 

• 

• 
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ANEXO AL DECRETO ¡va "562, - 

j 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN l\VEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERlVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIAliZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOll 

ESPECIFICA CIÓN DE GAS OiLIDlÉSEL AUTOMOTRIZ TIPO A 

• 

• 

Aspecto Visual (2) 

N' D 1500 

recogido, máx, 
D86 

%m/m D482 

N' D613 

N' D976 

verano, máx. a 5 

escurrirnienlO. verano, máx. a 

máx, I'm I 460 I D-6079 

ción por partículas, máx, -ti/cm] I 
"" 

24__.__.'__ I [)'6?1~__._M. 

6)' : Consignar N° de Informar 

en el MIC ! 

Registro del Aditivo método 

~-~-_... -
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ANEXO AL DECRETO N° 96'(;-Z, , 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXO 11 

ESPECIFICACIÓN DE GAS O!UnIÉSELAUTOMOTRIZ TIPO C 

Biodiésel (FAME) 

cinemática a 

/VC D1500 

ppm D4294 
(mg1kg) D4294 

"C D86 

oC D93 

%m/m D482 

N' D613 

D976 

enrnrhiamiemo, verano, 

Carbonoso 

• 

• 
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ANEXO AL DECRETO N" "5f2 e 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERlVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA L'I1PORTAC1ÓN y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍs y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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Lubricidad. máx. ym 460 1-0-6079 I 

C,?.':laminacióll por partículas, máx. ____-i_¡¡IL""'cm!!'-i~_=""7!:2.24 D~62J7 : 
Aditivos (6)* Consignar N° de : ln/arma!' ; 

Registro del Aditivo enl método I 
" elMIC : 

*El procfucto Aditivo para uso en Gas 01JJDíései debe estar inscripto en el registro de fabrican/es e importadores de 
prOdU"#VOSparo Combustibles del Ministerio de IndustrÍl1 y Comercio . • I 

• 

http:i_��IL""'cm!!'-i~_=""7!:2.24


• 

.:; 

ANEXO AL DECRETO N" f4'" 
POR EL CUAL SE ESTABLEC/;W NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 

LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N Q 1336, 

DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOIl 

NOTAS: 

1) 	 Todos los limites especificados son valores absolutos de acuerdo con la norma ASTM 29_ 
2) 	 La visualización deberá ser rea[¡zada en probeta de vidrio, conforme al ASTM D 1298. •3) 	 Corresponde al producto sin colorante. Podrá adicionarse colorante para identificar el 


producto. 

4) 	 Como referencia, se acepta el método de detección infrarrojo cercano y medio en la 


determinación del contenido de Hidrocarburos Aromáticos. En caso de litigio prevalecerá el 

contenido de aromáticos ASTM D 1319, siendo el costo de este ensayo asumido por el 

afectado y bajo control y responsabilidad del Instítuto Nacional de Tecnologia. 

Normalizacióíl!J' Metrología (lNTN) 


5) 	 Se admitf!ill':"r'-alor del Número de Celano obtenido por el método ASTM D 7170, como 

alte~lI{1IJ'Vos. Como referencia, se acepta el método de detección infrarrojo cercano y medio 

en-Id determinación del Número de Cetano. En caso de litigio prevalecerá el número de 


.éétano ASTMD 613. siendo el costo de este ensayo asumido por el afectado y bajo con/rol y 
responsabilidad de/instituto Nacional de Tecnología, Normalización y MetrologÚl (lNTN) 

6) jj:f .pp;"iucto aditivo para uso en gas oíllDiésel debe estar inscripto en el Regis/ro de 
¿!,~ \'/i'-íibtli!ii:ht{is e Importadores de Productos Aditivos para Combustibles del Ministerio de 

'. ~" ..?.Jdu....1k ... ,,_.~.tdcty.comercio. El uso de aditivos está permitido de m~nera a ;,umentar la ~alidad de
¡;: (9~?-~:!{li/YtalrFtento del gas ofllDMsel, toda vez que no sea conOCIdo algun efeclo nocIVo para la 


\~~i\t~;ft}t,..ano y para el ambIente. 
.-	 '.;Ie;-~, , ~ 

~*d' ~ " " 
",,,..,-tl::,/, ,'- • •'i~-:.;",:,~ 
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ANEXOALDECRETOAF~6~._ 
I 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECInCAClONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAis y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOlI 

ESPECIFICACIÓN DE KEROSENE 

Apartado k • IDETERMINAcioN O PRUEBA 

~.. . ..
¡ Corrosión ldmina de l.:obre 3h a 
~ 500(~ mm, 

,Azu re rotal, máx, 

~Dr Sir/boll, mín. 


. UNIDADES ESPECIFICAOON T MÉTODOS 
l(~Tosene ASTM _ .. 

N' 3 i DJ30 

un% peso bI266~ .. 

+16 D /56 
'C.!:unto de in{ú1mación, mm 38 D56¡............

i Punto de congelación, máx. ·30'c 

"~~.m€rc iCmo, máx,---'" 

D2386 ..=-l
~... ... f-.-_... 
[)estilación -"~~ 

,\.~..-t." -+;] ."C 205 D86JJ.~ voium?ij;}:t -... ~ oCPU"to;!ilfi¡; 300 D86 
I{~sidad a 40°C .. eS/ ('!}mJlsJ 1,0-],9 ± 

D445 = % masa T O,OºL__.. __.. D3227 

• 

i 



• 

• 

.' 

." 

ANEXO AL DECRETO N" .!¡Sjiil' 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERC-'IALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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Al\'EXOII 

ESPECIFICACIÓN DE FUEL OIL 

Esta especificación debe estar en concordancio Cf)n la norma ASTM D 396 en Sil última versiónt salvo: 

J) el ensayo de viscosidad o 50"C que debe estar en concordancia con la nOrlna ISO 3104 en su última 


vtf/'Sión, 
 •2) el ensal'o de vanad;o que debe estar en concordancia con la norma ISO 14597 en su ultima versión. 

Anartado J-

l 

~ 

I 

! 

I 
• 

'! 

UNIDADES ESPECIFICACIÓN : MFTODOSIDETERMiNAdoN O PRUEBA 
FUELOIL ASTM 

' Punto de inflamación, mi" OC 55 D93 

~§~4Jmento. máx. % vol 1 D 1796 
¡ Viscosuiad a 50" e, máx, eSl (mmJls) 600 D445 
! ISO 3104 
: Viscosidad a 60°C, má~ Z;t (mm 1/s) ! 500 D445 

----- ., :ei ......~ 
...__IS03104 

; Cenizas, m!ÍX. ., "Jo % peso 0.15 D 482 
\ Azufre, máx .• 

' . -
',. 

% peso l/j DI29 
D4294 

! punto de esc:urFJmien!o, máx, OC 50 D97 

" 
i Corrosión lámina de cobre 3h a 50QC N' 3 D130 
¡ Demidad a J5"'C, máx. g/cmJ 0,98 D1298 
1._ --_.... D4052 
: Poder Calorífico, mln. kcallkg 9.600 D4809 

Vanadio. ppm 600 ISO 14597 

IL....... Imglkgl. .... EDXRF......_~ 

Observa:ió~.:--ft.;~\~-,~~~ '~Kft. ~ s,oJic~laSí! la imPCU:loci6n de fu~l oil c~n nÚJe,.l de azufre )'lo densidad diferenle 
al espee~9t. más <!.rnbd, efM)msterIo de Industria y ComercIO podra analrlar dicha solicitud considerando 
entre ol ~ ffJ",-tflJsJo'tJ1or:P!j}Je del solicitante de un estudio técnico fiable y verificable, que incluya la; 
carecle fJfasffY.,rJ!sultqdos flStf:Q:-qulmicos del proceso de combustión en Jos hornos y/o calderas donde será 
destm F p~ct¡j 'fe cOmb~¡6n Justificado sobre la base de normav nacionales y en caso de ausencIa de 

'ri1 S fiof91oS iiJÍ/fnac¡ol1oles. para cada caso en particular 
,~' -,*fl 

~ ~ 

,"" 
e 
:''''i?í;j G,l"/' 
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ANEXO AL DECRETO N° .95¡2 , 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECTFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA iMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N° 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

-34

ANEXOlI 

ESPECIFICACIÓN DE DIÉSEL MARINO 

Apartado m 

I CARACTERISTICAS UNIDADES rSPliClFICAC1ÓN (l) ,~ETODOS ! 

r-:,----=--,-----:.=--o-~--t_~ Jjlfjj,'EL MARINO T~ ASTM . I 
I Aguaysecjimentoporcéniri{ugaclón,máx. %v/v, O,] D95<'-¡I 

I Viscosidad cinemática a 50"C . ~S(I 2,0 ~ 6,0 D 88 
(mm'/s) D 445 

D2J61 
[. Densidad0. 150C. ______ ~---:--. glcm' -_··-'0",8"'7;;;00"--+----'.D 1298 

.~ D4052I Color, máx, N° 3,0 D /500 

Az~~,mm.-------------+---~R-pm-··~'-··~-~~'~--+-··_~c~~·--~ 

• 
Ec~ n 2x~iLilu ¡,¡.J¿,CIU:' 

S crruri:.; Gen;!!'"l 
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ANEXO AL DECRETO N' 46riZ. , 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN NUEVAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE 
LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO PARA LA IMPORTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN EN EL PAÍS Y SE DEROGA LA RESOLUCIÓN N" 1336, 
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2013. 
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ANEXOll 

ESPECIFICACIÓN DE IFO 38O-COMBUSTIBLE RESIDUAL MARINO 

Apartado n . 
UNIDADES ESPECIFlCAClON MÉTODOS Il:~RMINACIÓNO PRUEBA ~.. 

IF0380 AFM I 

.!Ígua. mro:, 
Sedimentos, máx. 

% peso 

"C 

Oensidad.«.~~· g/cm1 

C'.O~ I 
%"'Peso 

• 

18 

870 

0189 

•
, Punto de inflamación, mm. "C 60 093 I 

,% vol 0.5 095 
% Peso 0,1 04870 ....~~!Viscosidad Cinemática a 50 ce, eSt 380 088 

máx. 
 (mm'!s) 
 0216/
... 
Cenizas, máx. ~ % peso 0.15 0482 ..._

/.0 
, 

D4294 

30 D97 
! 

0.9900 DI298 
, 04052 

• 

-(d~k... ...... ...... . 
"¿!-!I.'IS ·I~ ....... 

, . '. "." ...... " .,' ;,:,:) Oí:;. 

......:,~.~ ..\.). ,\5 ~:¿I~~I 
• ". 0_ •••• "' •• " •• ~ 

;, .. l 

.. _-..... ~~. ......... :
",,-.,~ ,~~ "'~ ..~ ....... 


